
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Suministro Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021).

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 9 de mayo de 2022, se formalizó con la empresa ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U. con NIF.: 
B29060381, contrato administrativo derivado del expediente denominado SUMINISTRO DE PRÓTESIS 
DE RODILLA Y DE REVISIÓN, PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN (Exp. A/SUM-000601/2022), adjudicándose los lotes 2, 3 y 5, por un importe límite total de 

de ejecución desde el 1 de mayo de 2022 a 30 de abril de 2023. 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del 
Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.

3.- Con fecha 28 de abril del 2023 se aprueba la PRÓRROGA para el periodo que abarca del 1 de mayo de 
2023 al 30 de abril de 2024 que asciende a la cantidad QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

IVA 
incluido.

4.- Con fecha 5 de abril del 2024 se aprueba la PRÓRROGA para el periodo que abarca del 1 de mayo de 2024 
al 30 de abril de 2025 que asciende a la cantidad QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (587.569 IVA incluido.

5. -  Con fecha 13 de marzo de 2025 se aprueba la PRÓRROGA para el periodo que abarca del 1 de mayo de 
2025 al 30 de abril de 2026 que asciende a la cantidad QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y IVA 
incluido.

6.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca del 
1 de mayo de 2026 al 30 de abril de 2027.

R E S U E L V O

De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

PRIMERO. -  Aprobar la PRÓRROGA del contrato del expediente de referencia (Lotes 2, 3 y 5) para el 
periodo 2026-2027, que asciende a la cantidad de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (58 IVA 
incluido, que se imputará a la partida 27005, del programa 312A, con el siguiente desglose adjunto:

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNID. PRECIO
BASE 

IMPONIBLE
TIPO IVA 

10%
IMPORTE 

TOTAL

LOTE 
2

PRÓTESIS RODILLA PRIMARIA CEMENTADA Y NO CEMENTADA ESTABILIZADA 
POSTERIOR Y DE REVISIÓN

330711 Componente Femoral 
Cementado cromo cobalto 

60 670,00         40.200,00   4.020,00         44.220,00   
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estabilizado posterior 
anatómica

330712

Componente Femoral  No 
Cementado Cromo cobalto 
estabilizado posterior 
antómica

30 670,00         20.100,00   2.010,00         22.110,00   

330713
Componente Femoral 
Cementado Antialérgico 
estabilizado posterior

30 1.214,20         36.426,00   3.642,60         40.068,60   

330714
Componente tibial Titanio 
cementado con aletas 
antirrotatorias

60 470,00         28.200,00   2.820,00         31.020,00   

330715

Superficie Articular Tibial 
Polietileno UAPM 
Estabilizada Posterior 
C/poste central

60 140,00            8.400,00   840,00           9.240,00   

330716
Patela Polietileno UAPM 
cementada plana

60 100,00            6.000,00   600,00           6.600,00   

330717
Componente femoral cromo -
cobalto cementado 
anatómico revisión

20 1.724,20         34.484,00        3.448,40         37.932,40   

330718
Bloque Aumento femoral 
titanio

20 780,00         15.600,00   1.560,00         17.160,00   

330719
Conos Aumento Femoral 
Tantalio No Cementado 
Anatómico

20 2.295,50         45.910,00   4.591,00         50.501,00   

330720
Base tibial Titanio 
Cementado C/ aletas 
Antirrotatorias de revisión

20 470,00            9.400,00           940,00         10.340,00   

330721
Bloque Aumento tibial 
Titanio

20 742,00         14.840,00   1.484,00         16.324,00   

330722
Conos de metal trabecular 
tibial

20 2.295,50         45.910,00   4.591,00         50.501,00   

330723
Superfifie Articular Tibial 
Polietileno UAPM 
Constreñido de revisión

20 430,00            8.600,00   860,00           9.460,00   

330724
Vástago femoral y tibial con 
o sin offset

20 191,71            3.834,20           383,42           4.217,62   

TOTAL  LOTE: 2

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNID. PRECIO
BASE 

IMPONIBLE
TIPO IVA 
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LOTE 
3

PRÓTESIS RODILLA PRIMARIA ANATOMICA ESTABILIZADA POSTERIOR.

330725

Componente Femoral Como-
Cobalto Estabilizado 
Posterior Anatómico C/ 
Tetones Antirotatorios

80 750,00         60.000,00   6.000,00         66.000,00   

330726

Base Tibial Aluminio-
Vanadio C/Quilla, C/ Aletas 
Antirrotatorias Anatómica 
Asimétrica

80 800,00         64.000,00   6.400,00         70.400,00   

330727
Superficie Articular Tibial 
Polietileno UAMP+ Vitamina 
E Estabilidad Posterior

80 390,00         31.200,00   3.120,00         34.320,00   

330728
Superficie Articular Tibial 
Polietileno UAMP 
Constreñido Anatómico

80 180,00         14.400,00   1.440,00         15.840,00   

330729
Componente Rotuliano o 
Patela

80 80,00            6.400,00   640,00           7.040,00   

TOTAL  LOTE: 3

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNID. PRECIO
BASE 

IMPONIBLE
TIPO IVA 

10%
IMPORTE 

TOTAL

LOTE 
5

PRÓTESIS UNICONDILEAS.

330742

Componente Femoral 
Unicompartimental Cromo-
Cobalto Cementado 2 
Tetones Alta Flexión

15 850,00         12.750,00   1.275,00         14.025,00   

330743

Base Tibial 
Unicompartimental 
Antialérgica Cementada 
Anatómica

10 1.100,00         11.000,00   1.100,00         12.100,00   

330744

Componenete Meniscal 
Anatómico Movil / 
Superficie articualr tibila 
unicompartimental 
polietileno

15 500,00            7.500,00   750,00           8.250,00   

330745
Bandeja Tibial de cromo 
cobalto

15 600,00            9.000,00   900,00           9.900,00   

TOTAL  LOTE: 5

TOTAL LOTES: 
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El importe global de la prórroga propuesta es la siguiente:

LOTE 2, 3 y 5 IMPORTE TOTAL

2026

2027

TOTAL

De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la constituida 
inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Madrid, 14 de abril de 2025
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL

G.U. GREGORIO MARAÑÓN

Fdo.: Sonia García de San José
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